
 

 

 

SECRETARÍA.- Pasto, 14 de diciembre de 2022. En la fecha doy cuenta al señor Juez de 

los documentos arribos por la ORIP Ipiales y por las partes.- Sírvase proveer. 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:   Verbal 
Radicación: No. 520013103004-2022-0017100. 
Demandante: Martha Ligia Ortega Enríquez. 
Demandadas Luz Alba Narváez Barahona. 

 
Visto el informe secretarial, y de la revisión de los documentos 

allegados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ipiales en 
virtud de las medidas cautelares en auto de 15 de julio de 2022, el Juzgado 
encuentra necesario corregir dicha providencia, toda vez que se incurrió en 
un error de digitación al consignar en la parte resolutiva un folio de 
matrícula distinto al que corresponde. Así las cosas, se dispondrá lo 
pertinente a fin de subsanar el yerro cometido de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 

 
Por otro lado, se verifica que algunos demandados presentaron 

escrito de contestación de demanda a través de sus respectivos apoderados 
judiciales. No obstante, el Despacho verifica que en el plenario no obran las 
evidencias de la notificación de la demanda, lo cual es imprescindible para 
contabilizar el término de traslado de la misma. 

 
Así las cosas, previo a decidir sobre las actuaciones arriba 

enunciadas, se requerirá a la parte demandante a fin de que allegue las 
diligencias de notificación personal, al cabo de lo cual se imprimirá el 
trámite legal subsiguiente respecto de las actuaciones adelantadas por los 
extremos procesales. 

 
Por consiguiente, SE DISPONE: 
 



 

 

 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral 4° de auto de 15 de julio de 
2022, mediante el cual se decretó una medida cautelar en contra de la 
demandada ROSA IMELDA ARTEAGA VILLARREAL, y en este sentido, 
la referida providencia quedará de la siguiente manera: 

 

“4º.- Decretar como medida cautelar, la inscripción de la 
demanda sobre el siguiente bien denunciado como de propiedad de uno 
de los demandados: 

 
4.1.- Bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 244-62239 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Ipiales, de propiedad de la demandada ROSA IMELDA 
ARTEAGA VILLARREAL, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 37.000.753. Ofíciese. 

 
Así mismo, remítase al correo electrónico del apoderado 

judicial de la parte demandante el oficio respectivo a fin de enterarlo de 
dicha actuación procesal y asuma los costos a que haya lugar por la 
inscripción de la medida cautelar”. 

 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante, a fin de que 

allegue al plenario las diligencias de notificación de la demanda, al cabo de 
lo cual se impartirá el trámite de rigor a las actuaciones surtidas por los 
extremos procesales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

N O T I F Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
PASTO - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 
ESTADOS, 

HOY, 25 DE ENERO DE 2023, 
a las 08:00 a.m. 

 
 
 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


